
Niim. 103. Martes 24 de Diciembre de 1S39. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple mira. 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibira'n en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números* 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

Contaduría de Rentas de la provincia de '¿arágoza. Mes de Noviembre de iSzg, 

Relac ión circunstanciada de las libranzas y obligaciones aceptadas qne se han satisfecho por la T e 
sorería de esta provincia en el espresado mes, y de las que quedaron pendientes de pago en fin del mismo, la 
cual forma la Contaduría de la misma , cumpliendo con lo mandado en Real orden de l i del mes de A b r i l , 
próx imo pasado: á saber. 

PAGOS HECHOS E N E L R E F E R I D O MES. 

Libranzas de la Dirección general de Rentas, 
Reales veíloft. 

vn. 1.000. A buena cuenta de la número i . 4 ) j fecha 28 de Octubre de ir#39 dé fs. 
Idem de la Dirección general del Tesoro publico. 

A buena cuenta de la núm. ^.5/5 fecha 10 de Setiembre de de rs. vn^ 25',Ooo. 
Idem por el total num. 3.8x2 fecha 11 de Agosto de J83S id. 30.00Ó. . . . . < 
Idem id. de la numero 2.161 fecha i r de" Mayo de idem idem 18.000. * * . 
Idem Idem de la número 4.307 fecha 10 de Setiembre de id. de id. ro.ooo. . . < 
A buena cuenta de la numero 4.^49 fecha 1.0 de Octubre de 1819 de id. 75.960. 
Por el total de la número j?.597 fecha 8 de Junio de id. de id. r j .ooo . . . . . • 

442, 
i.22 r, 

2, 
tsH> 

42.123,25 
5 .OOOj 

1 

J 

P E N D I E N T E D E P A G O . 
Total pagada.. 

Libranzas de la Dirección general de Rentas. 
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Sus fechas. 

12 de Noviembre de 1836. 
idem 

4 Enero de 1837. 
13 Setiembre idem. 
15 idem idem. 

ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. ; 
idem. 

12 Octubre idem. 
'7 Noviembre idem, 

29 Junio de 1838. 
3 de Agosto idem. 

N<í-
mefo 

3422 
345 2 

2698 
2728 
2730 
2 7J) 
í / 3 6 

2737 
2738 
2731 
2920 
3116 

5 37 
865" 

Plazo. 
Dia de su venci-

níiento. 

á 30 dias fecha, 
á (5q id. 
á 60 id. 
á (5b id. 

á ÍO id. 
á 60 id. 
á <Jb id. 
á 60 id. 
á 60 id. 
á 50 id. 
á ,? i ict-
i'i ,70 id. 
í | Julio 1838. 
30 Octubre 1838. 

Í2 Diciemb. /836. 
12 Enero 1837. 
4 Marzo idem 

11 N o v í e m b . id. 
3 idem idem. 

idem. 
13 idem idem, 

ídem, 
idem. 
idem. 

idem. 
idear idem. 

í j de Enero 1538. 
/ ) Julio idem* , 
30 Octubre idem. 

3 
17 

Renías 6 r a 
mos sobre que 

han girado. 

Todas rentas. 
idem 
idem 

M e d i ó diezmo 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 

Todas rentas. 
Meaio diezmo 

[Se concluirá.) 

t.OOOj 

ÍO.083,21 

Rs. un. 

30.000, 
30. OOOj 
¿b. ooof 
f 0.000, 
30.000, 
50 000, 
40,000. 
30.000, 
30.000, 
j o. 000, 

5-30í» 
30 ooo, 
3^.000, 
95.500, 

igo .ooój , 



Fagaduria militar de Aragón. 
2 

Mes de Noviembre de iSgj)-

Estado de los caudales que han entrado y se han distribuido tnla Pagaduría de este Ejército desde 7.° del 
espresado mes hasta fin del mismo, á saber. TOTALES. 

Existencia en fin riel mes anterior ioj.4l2> 9 
Entradas. Como metaü-

, Metálico so- co por pagos. Suministros 
consignados Recibos como en 

Recibido de las Tesorerías de Rentas. Mnte ^ J i Z l l metáUC0' ef<?Ct0S' 
De Tesorería de la Prov. de Zaragoza de l í .s 
Idem id. . . . de Huesca id. id. 
Idem. . . . . id. . . . de Teruel id . id . 

Recibido del Sr. Pagador general militar. 

16.380,2<í 255.6^8,17 
2is>-S>S>9>}2 

24.000, 

Remesas de otros pumos, . . . 
Reintegro de clases 
Idem de cantidades en suspenso. 
Var ias procedencias . . . . 
l'agos hechos sn otros distritos. 

Total ingreso. 

¿Sí* 
3-403, 

2547^73'^ 

22 

Jirt. 
•ISTRIBUCIOH. 

Capitulo 4. 0 

Cuerpos del ejército d;l Centro con cargo d la sec
ción Central. 

1. 0 E . M. general del ejército. , 
2. 0 Gastos de idem idem. . . . . . . . . , 
5. 0 Batallón Granaderos del general. 

Al / .er y 3.er batallón del R e y 1.0 de línea. 
Regimiento Reina 2.0 id. . . . . . . . 
A 3 . ° de lá Princesa 4. 0 de id. . . . . 
J . e r batallón Infante 5.0 de línea. . . . . . . . 
Ai 3 .0 batallón Soria 9, 0 id. . . . . . . 
Regití i iéñto de Córdoba 10 id 
A< tercer batallón San Fernando 11 de id.; . . 
AÍ j.ei1 Batallón Mallorca 13 id. . . . . 

16 de id. . . . . . Al Regimiento de Castilla 
A l 3.er id. Aimansa i8 id 

i . 
Ai id. batallón voluntarios Valencia 4. 0 ligero. 
Al id. Navafra 6. ° ligero 
P . M. del cuerpo Nacional de Artillería. . . 
2. 0 Batallón 2. 0 regimiento de id. id. . . . 
P. M. del cuerpo nacional de ingenieros. . . 
Caballería R e y í. 0 línea 
Ai Regimiento provincial de Burgos. . . . 
Ai id. id. de Ciudad-Real 

I d , id. de León . 
Compañía de Guias del Centro 

Capítulo 7. 0 
1. 0 ^íi cuerpo administrativo del Ejercito. . . . 

0 Gastos de id. id. . . . .' 
Capítulo 10. 

í . 0 Sanidad militar 
Cuerpos correspondientes al Ejército de Reserva con 

cargo al Centro. 
Capítulo 4. 0 

5.0 j . er batallón de Saboya 6 . ° de línea. . . . 
Cuerpos del Ejército del Norte con cargo d la Sec-

cion Central. 
Capítulo 4. 0 

2. ° Gastos de E . M general del Ejército. • . « 
5. 0 Al 2.0 y j . e batallón infantería Reina 2 . 0 linea. 

11 

E n metálico y 
libranzas so
bre tesorería* 
de Reatas. 

5.380, 

75 2,17 
200, 

440,16 
382, 
77° . 

1-Í73. 

723> 

52J9> 
311 ,17 
405» 

666,20 

14.901,30 

4.228,28 6i$-7oj,iy 865.965,2o 
1.96^,26 3-7l l>3° 225.678,20 

11.450,32 35 2 079>|J> 387-530»1? 

T.383, 

E n cargos por pago* 
hechos en otros dis
tritos y diferentes 
recibos como din. ' 

^-276,3/ 
280j2I 
66<r,i/ 

629, 4 
40, 4 

2 . S 1 2 , 
502,2,* 
60, 

5 74, 
983.'7 
474,^7 
990, 

^•^44.53 
2.580, 

160,28 

80, 4 
20, 

^•'44» 

¡ o o , 
765>n 

«•587, 7 

4/7524 

269, 4 

2-5 ^7-97.?,'9 
2.038, 6 

134.262,24 
j . 2 / 9 , 

152, 8 

4.273.232,21 

Tota?, 

Í .625, 
14 6j (? , jr 

28c,2t 
1.419, 

200, 
7-93,21 
4^0,20 
282, 

J.002, 
502,2^ 
411, 

a-7J0» 
5 74, 

1.706,17 
474,17 

.99o, 

2-580, 
S2% 
3 72 
4oS, 

So, 4 
20, 

3.0^9, 
<5"66,20 

17.4S9, 3 

457>24 

^00, 
1.034,21 



Ai r 0 Id. del Principe 3. 0 de id. . . . 
A l i .0y 2. 0 id. de la Princesa ^. 0 de linea. -
Id . id. de Soria j ) . 0 id. i . é . ¿ . . . 
i . c de Córdoba 10 de id. . i < . ¿ . . . 
/ . 0 y 2 ° ídem de S. Fernando 11 de ¡d. 
A I Regimiento de Zaragoza 12 de id. • • < 
2.0 batallón Elstrtmadyra 15 de id.. . . . 
J.er Batallón de Castilla 16 de idi . . . . 
2.0 id. de Borbon / y de id. , * * t i , 
1.0 y 2.0 id. Almansa 18 de i.d. • . .• 
J. 0 Batallón Voluntarios de Aragón 2. 0 iig. 
J . 0 y 2. ^ batallón id Gerona ^ 0 ligeros. . 
Batallón guias del general » . . . . 

9. 0 Regimiento provincial de Ciudad Rodrigo. • 
I d . id. de Salamanca. < . . . . . . . < 
1J . i^ . de Toro. . . * . > 

Capitulo f. 6 
j . 0 Cuerpo fldmiimtrativo del ejército, . . . , 

Capílulo ¡O. 
i , 0 Cuerpo de Sanfcfad militar. . . i . i 

Cuerpos qué ajusfan en esté distrito. 
Capitulo 4, ^ 

j . 0 R. M. (J. del h j é r c i t o . . , . . , . 4 
5. 0 Compañía de d i M t n g u í d o s . . t . . . , 

J . er batallón de S. reinando 11 de línea, . , 
Facciosos presentados , , . . , 

7. ® Ingenieros plana mayor particular. . . . 
8. ° Caballería Vitoria 4. 0 ligeros.. . . i 
9. 0 Regimiento provincial de Burgos. , , . . 
10. A ía compañía de Fusilevos de Aragón. . , 

7.er Barallpn Francos de Aragón. . . , « i r 
I d . 

2. 

a. 
2. 

/ • 

2. 
4 
5-

I d . Tiradores de Isabel l l del bajo Afagotl. 
Caballería lanceros de Isabel I I , . , . ' 

I ? . , Infantería Milicia nacional movilizada t . 
Caballeria de id, id 

Capitulo t. 0 
i 0 Al Estado M a y o r d í capitanías generales y plazas 

Gastos de id. . . . • 
Capítulo 7. 0 

Cuerpo administrativo del Ejército. . . . . 
Gastos de id. id . 

Capítulo 8. 0 
Personal de provisiones 

j 0 y 4.0 Suniini-tros de pueblos 
"Piuses á diferentes cuerpos. . . . 

Combustible, y alumbirdo 
Capítulo 9, 0 

9 Salarios y gastos de Almacén 
Gasto de empatjue . • 
Compra de alpargatas . . . 

Capítulo I O. 
0 Hospitales .* Gastos de estancias. . . . . 

Capítulo 12. 
•Reemplazo 

Capítulo 13. 
0 Trasportes. ^ • 
0 Gastos por comisiones particulares del servicio 

Capítulo 15. 
0 Material de an i Hería. 

Capitulo 16. 
A\ Materia! de ingenieros 
Gastos de id. id 

1. 
3-

1. 

E n metálico y 
libranzas so
bre tesorerías 

de' Rentas. 

8to,l6 

707.27 
^ 2 J W 

410* 
20a, 
400, 
6/6,17 

S$7, 2 

211,17 

Xa cargos i!# psgoi 
bichos en otros dis
tritos y diferentes 
recibos como din.0 

Tota?. 

o 

4/0^ 

l í o , 

9.1^,17 
6.23^,;/ 

5 JO, 
3.312, 7 

12.845, 

2 . 2 / í , 
1.800, 

¿45,17 
4í,8_iM,22 

3.700, 

30,300,30 
3 . 5 O O , 

8T6,JO 

40.000, 

6S>7> 
4'* 

jo.000, 

21J j o S . t o 

I.OOO, 

43 í» ^ 
534, 

18 3i)5,tS 

2.34^32 
840, 

lo, 4 
764,17 

«69,15 

47,26 
48. 

800, 

5.258,28 

io.67®,jz 

400, 

^8i),22 

96^.595, 8 

4.905,24 

Sio ,r6 
i.14<S", 

^95» 
625, 
7*7,V 

70, 4 
164,37 
47o» 
469,/^ 
400, 
61 (T,! 7 

47,26 

335» 2 
2T 1,17 

410, 

150, 

5>. 114,17 
6.23^,27 

800, 
520, 

3.212, 7 
5.258,28 

10,670,3^ 
12.845, 

400, 
2.215, 
1.800, 
»-I55, S 

42 891.22 
J-700, 

50.300,30 
j .500, 

73.816,30 
i5-97P> 3 

4.615, 
i?66.5 9 j , 8 

151. 
44 905>2-í 

697» 
41, 

30.000, 

7.552, 6 220.84o,/6 

1.000, 

43*, & 
Í34, 

iS.395,z8 

a.348,32 
843, 



í. 

Capítulo 18. 
0 Esecdentes empleados. . . . . , , . 

Capítulo 19. 
0 Cesantes de Administración militar. . . , 
0 Jubilados de id. id 

Capítulo 20. 
0 Gefes y oficiales retirados. . . . . 
0 Idem en espectafiion de retiro 
0 Tropa retirada é Inválidos en sus hogares. 

Capítulo 21. 
Monte pió militar 

4 

1 Paga» de tocas. 
Capítulo 22. 

Asignaciones á familias de prisioneros de guerra. 
A cantidades en suspenso 
Pagos correspondientes d otros distritos. 

A la Intervención general militar 
A la Pagaduría de Castilla la Nueva. 
A la de Cataluña 
A la de Valencia 
A la de Estremadura 
A la de Andalucía 
Al Ministerio de Hacienda militar de Burgos. . 

1.7/4,28 

3,65-#,72 
17.765,18 

2o8,ri 
3J0> 

1.168, 
i826.9<5"j, 

766, 
1.965,33 
I .J 74,17 

90 48%, 6 

11,10 
1 44f.33 
^.072, 4 

635. 7 

6, 

1.714,28 

|o 526,28 
3.654,12 

17.765,11 

9o.(5j>6)r7 
330> 

«262.200, 9 

I J,TO 
2.207,32 
3-042, 3 
1.805,24 

6, 
119,3* 

2.416.180,10 i.559-9)4> 7 ^•976-234JÍ7 

'Demostración. 
Total de cargo . . . 4.273.232,21 
Idem de data . 3,976.23^,17 

f En metálico. 282.207, 3 , 
"Existencia ^«íri j i En iibrazas de Tesorería 12.141,/ / 

el siguiente mes. \ Yxi libranzas T 296.59S, 4 
I^En recibos 2.650, ^ 

Zaragoza 30 de Noviembre de i839,=Francisco María Müñíz.á: Con mi intervención, Manuel Pe-
fed.= V . 0 B. 0, Fontela. 

D I P U T A C I O N P R O V Í N G I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

Habiendo recibido la aprobación del servicio 
que por el 2. 0 semestre prestaron las acémilas 
de esta provincia en el Ejército del Centro, dis
pondrán las Juntas cabezas de partido la presen
tación de las listas de revista en la Intervención 
militar para que haciendo la correspondiente l i 
quidación se les espida por la misma los" pagare» 
mes para que la Intendencia de provincia loscan-
gée por cartas de pago» Zaragoza 3 1 de Diciem
bre de 1 8 3 9 . ™ E l presidente.—Antonio Rafael 
de Oviedo y Portal,^Manuel Lasala, Secretario, 

E l partido ds boticario de la villa de Lon
gares con su agregado de Alfamen se halla va
cante, su dotación consiste en cinco mil rs. vn. 
anuales la mitad á trigo en el mes de Agosto, y 
lo restante á vino á la saca de lagares, con mil 
y seiscientos reales mas que percibe por el anejo, 
á trigo y msta'Iico; los aspirantes dirijirán sus so
licitudes francas de porte á ¡a secretaría de Ayun
tamiento hasta el 30 del corriente Diciembre, 
en que se proveerá. 

L a conduta de médico de la villa de Uncasti-
11o con el agregado de su barrio de Maipica dis
tante una legua , se halla vacante su dotación 
consiste en 80 cahíces de trigo puro anuales co
brados por el Ajuntamiento á quien podrán di
rigirse los aspirantes hasta el día 20 de Enero 
próximo viniente en que se proveerá. 

E l Magisterio de primera educación de la v i 
lla de Bjichite se halla vacante, su dotación es 
la señalada por reglamento; los aspirantes diri
jirán sus solicitudes francas de porte al secretario 
del Ayuntamiento hasta el 30 del actual dia ec 
que se proveerá. 

L a persona que se hubiere encontrado una ye
gua castaña, su alzada siete palmos y medio ca
beza grande acarnerada, de ocho años de edad y 
con una marca de fuego en el muslo derecho, 
que se perdió el Domingo próximo pasado 15 
del corriente en la partida de esta ciudad lla
mada el Castellar , se servirá entregarla en di
cha ciudad á D. Hipólito Cama rasa que vive calle 
de la Sombrerería número 87, donde se abocaráQ 
todos los gastos, y se gratificará^ 

ZARAGOZA: I M P R E N T A NACIONAL. 


